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Número 
de orden 

en la 
Sección. 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL ELECTOR. 

Acero Yáñez, Pedro. 
Aliente Caro, Nemesio. 
Antolín Rabio , Leopoldo. 
Calvo de Pando, Víctor. 
Cantero Santos, Galo. 
Castrillo Izquierdo,. Antolín. 
Castrillo de Pando, Lucas. 
Castrillo del Río, Bernardino. 
Castro Prieto, Nicanor. 
Celestino Herrero, Heliodoro. 
Cembrero Blanco, Florián. 
Delgado Reoyo, José. 
Diez Caro, Marceliano. 
Fernández Calvo, Mariano. 
García Caminero, Luciano. 
García Gil, Hilarión. 
García Pando, Antonino. 
García Pérez, Higinio. 
González Fernández, Hipólito. 
González Fernández, Vicente. 
González de la Fuente, Eulogio. 
Herrero Caro, Angel. 
Herrero Mota, Nicolás. 
Ibáfiez Caro, Máximo. 
Izquierdo Llórente, Mariano. 
Izquierdo Muñoz, Angel. 
Izquierdo Pérez, Julián. 
Lozano Mozo, Luzas. 
Llórente González, Samuel. 
Llórente Vicente, Etel. 
Martínez Cortés, Herminio. 
Martínez Cortés, Juan. 
Martínez Miguel, Fernando. 
Medina Bastón, Camilo. 
Medina Santillán, Florentín. 
Merino Payo, Aurelio. 
Merino Paye, Victoriano. 
Molino Allende, Bernardino. 
Muñoz García, Juan. 
Pando García, Silvestre (de) 
Pando Herrero, Pedro. 
Pando Martínez, Juan (de) 
Pando Medina, Valeriano (de) 
Pando Vicente, Dionisio (de) 
Pando Vicente Restituto (de) 
Pardo Antón, Mariano. 
Payo García, Pablo. 
Pérez Fernández, Teodoro. 
Pérez Gatón, Teodoro. 
Pérez Izquierdo, Angel. 
Pérez Merino Bonifacio. 
Perrote Mozo, Pedro. 
Perrote Rojo , Antonio. 
Primo Pérez, Francisco. 
Relea García, Isaác. 
Reoyo Fernández, Casimiro. 
Río Tejedor, Eleuterio (del) 
Rodríguez López, Teodomiro. 
Sánchez Sáez, Constantino. 
Sánchez Sáez, Rufino. 
Santillana Aguado, Mariano. 
Santillana García, Isidro. 
Santillana Medina, José. 
Serna Brezo, Eugenio. 
Serna Pérez, Víctor. 
Valle Valtierra, Mariano. 
Vicente Fernández, Florencio. 
Vicente Martínez, Quirino. 

| DOMICILIO 
EDAD calle (ó plaza, etc.) y número de la casa. 

(añosenm- _ , . , T , , 
En los Ayuntamientos rurales: 

BARRIO, ALDEA Ó ENTIDAD. 
piídos). 
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Nueva. 
Mayor. 
Mayor. 
Florida. 
Norte. 
Nueva. 
Cantarranas. 
Cantarranas. 
Florida, 14. 
Mejorada. 
Norte. 
Nueva. 
Mayor. 
Cantarranas. 
Fuente. 
Mejorada, 
Norte, 5. 
Florida. 
Florida. 
Florida, 25. 
Florida. 
Fuente. 
Fuente. 
Mayor. 
Plaza. 
Plaza. 
Plaza. 
Plaza, 2. 
Florida. 
Cantarranas. 
Nueva, 3. 
Plaza. 
Plaza. 
Fuente. 
Florida. 
Cantarranas. 
Fuente. 
Norte. 
Cantarranas. 
Florida. 
Mejorada. 
Mayor. 
Florida. 
Fuente. 
Fuente. 
Nueva, 5. 
Fuente. 
Plaza. 
Cantarranas. 
Fuente. 
Florida. 
Nueva. 
Mayor. 
Mejorada. 
Norte. 
Plaza. 
Mejorada. 
Fuente. 
Mayor. 
Mayor. 
Plaza. 
Mayor. 
Cantarranas. 
Cantarranas. 
Plaza. 
Plaza. 
Hospital. 
Mayor. 

PROFESIÓN, OFICIO U OCUPACION. 

Sirviente. 
Jornalero. 
Pastor. 
Jornalero. 
Zapatero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Bracero. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Bracero. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Veterinario. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Pastor. 
Herrero. 
Labrador. -
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Labrador. 
Bracero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Labrador. 
Jornalero. 
Pordiosero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Jornalero. 
Jornalero. 
Labrador. 
Sirviente. 
Jornalero. 
Carpintero. 
Secretario. 
Eclesiástico. 
Propietario. 
Zapatero. 
Bracero. 
Labrador. 
Pastor. 
Pastor. 
Labrador. 
Labrador. 
Labrador. 

¿Sabe 
leer y es-

cribir? 
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Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si No 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
SÍ 
Si 
No 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 
Si 

Si 
Si 
Si 
Si 
No 
No 
Si 
si 
Si 



El Secretario de la Junta provincial del Censo electoral 
CERTIFICA: Que la lista quo precede es la definitiva de electores de esta Sección, por estar conformo con ol ordinal 

del Censo electoral de la misma remitido por el Jele provincial de Estadística. original 
Falencia 27 de Agosto de 1917. 

EL PRESIDENTE, 

Sd 
olfo ?)iaza. 

\ EL SECRETARIO, 

> pon/higo tyiaz Cañe ja. 

Imprenta da la Casa d« Expósitos y Hospicio provinciaJ, 


